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Tipo / Descripción Cantidad Precio Dcto IVA Total

PRODUCTO/ ACEITE MOTOR X 1 CUARTO 0 6.00 21,868.07 0.00% 0.00% 131,208.42

PRODUCTO/ FILTRO DE ACEITE 0 1.00 28,121.01 0.00% 19.00% 28,121.01

PRODUCTO/ FILTRO DE AIRE 0 1.00 32,177.31 0.00% 19.00% 32,177.31

PRODUCTO/ BOMBILLO COCUYO 0 1.00 4,510.92 0.00% 19.00% 4,510.92

SERVICIO / ACEITE MOTOR X 1 CUARTO 0 1.00 57,848.74 0.00% 19.00% 57,848.74

SERVICIO / FILTRO DE ACEITE 0 1.00 19,282.35 0.00% 19.00% 19,282.35

SERVICIO / FILTRO DE AIRE 0 1.00 19,282.35 0.00% 19.00% 19,282.35

SERVICIO / LAVADO 0 1.00 55,000.00 0.00% 19.00% 55,000.00

SERVICIO / BOMBILLO COCUYO 0 1.00 9,641.18 0.00% 19.00% 9,641.18

SERVICIO / RECTIFICACION ROSCA TAPON CARTER 0 1.00 285,600.00 0.00% 19.00% 285,600.00

SERVICIO / GRADUAR FRENOS 0 1.00 28,420.17 0.00% 19.00% 28,420.17

SERVICIO / REPARACION ARNES SISTEMA DE CARGA 0 1.00 312,000.00 0.00% 19.00% 312,000.00

SERVICIO / REPROGRAMACION DE MODULO UCH 0 1.00 278,500.00 0.00% 19.00% 278,500.00

Son: Un Millón Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Cinco pesos 

Total cancelado: 0 

SERVICIOS 1,065,574.79

ITEMS 64,809.24

EXENTOS 131,208.42

SUBTOTAL 1,261,592.45

IVA 214,772.96

AJUSTE PESO -0.41

TOTAL 1,476,365.00

Fecha y hora de generación: 2025-01-20 16:56:29. Fecha y hora validación DIAN: 2025-01-20 16:56:35. Forma de pago: crédito. Fecha vencimiento:
2025-02-19. Medio de pago: Factura

Observaciones: ORDEN DE COMPRA No 128114

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.
AUTOINVERCOL
NIT: 800.020.006-1

Teléfono: (601)7301606

Celular: 3138518863 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Dirección: AV BOYACÁ 22 70 BRR MONTEVIDEO, Bogotá D.C. APV 34865
Correo: autoinvercol@outlook.com Fecha de Emisión

2025-01-20

Habilitación Facturación Electrónica No.18764080139925 del 2024-09-24 al 2025-09-24 desde APV 30001 hasta APV 35000.
Vigencia: 12 meses.

Fecha de
Vencimiento

CUFE: 8b4e7023ad88cb416bab62f75f0f348aa534a4513abff373198cf52d73e5080dbdcd307da4b29cce326adc7fe2a53c59 2025-02-19

Facturado a:

Cliente : BOGOTA DISTRITO CAPITAL Dir : CR 30 24 90 P6

Nit/CC : 899999061 DV: 9 OT: 25501

Correo : ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co Vehículo: OKZ884-1 S. GOBIERNO Chevrolet CAMPCAMCHI3

Tel: 3385000 Kms : 184877.00

El cliente acepta haber recibido real y materialmente todo lo facturado. Responsable de IVA Régimen Común. No Somos grandes contribuyentes. No Somos autorretenedores. Esta factura se
asimila en todos los efectos legales a una letra de cambio articulo 772/774 código de comercio. Garantía 1000 Kms y /o meses, lo que suceda primero. Actividad Principal ICA 4520 tarifa 0.966%.
Actividad Secundaria ICA 4530 tarifa 1.104%. factura impresa por computador Art. 617 estatuto tributario. No somos agentes retenedores de IVA. 

Usuario: n.gonzalez

Factura Electrónica Generada por: Omega Cloud V3.0

Framesoft Solutions 900.266.799-2 Página 1 de 1
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Tipo / Descripción Cantidad Precio Dcto IVA Total

SERVICIO / LAVADO 0 1.00 55,000.00 0.00% 19.00% 55,000.00

SERVICIO / SERVICIO SCANNER 0 1.00 37,893.28 0.00% 19.00% 37,893.28

SERVICIO / CODIFICACION SISTEMA INMOVILIZADOR 0 1.00 485,400.00 0.00% 19.00% 485,400.00

SERVICIO / REPARACION ARNES PORTA FUSILERA 0 1.00 198,500.00 0.00% 19.00% 198,500.00

Son: Novecientos Veinticuatro Mil Trescientos Ochenta y Cuatro pesos 

Total cancelado: 0 

SERVICIOS 776,793.28

ITEMS 0.00

EXENTOS 0.00

SUBTOTAL 776,793.28

IVA 147,590.72

AJUSTE PESO 0.00

TOTAL 924,384.00

Fecha y hora de generación: 2025-01-20 16:58:37. Fecha y hora validación DIAN: 2025-01-20 16:58:43. Forma de pago: crédito. Fecha vencimiento:
2025-02-19. Medio de pago: Factura

Observaciones: ORDEN DE COMPRA No 128114

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.
AUTOINVERCOL
NIT: 800.020.006-1

Teléfono: (601)7301606

Celular: 3138518863 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Dirección: AV BOYACÁ 22 70 BRR MONTEVIDEO, Bogotá D.C. APV 34866
Correo: autoinvercol@outlook.com Fecha de Emisión

2025-01-20

Habilitación Facturación Electrónica No.18764080139925 del 2024-09-24 al 2025-09-24 desde APV 30001 hasta APV 35000.
Vigencia: 12 meses.

Fecha de
Vencimiento

CUFE: 021a7b6537c6191dcb8f70615d8f8bab85895421aba7f5fb770667655d559dca212bac300de70339d68f53f5728fc804 2025-02-19

Facturado a:

Cliente : BOGOTA DISTRITO CAPITAL Dir : CR 30 24 90 P6

Nit/CC : 899999061 DV: 9 OT: 25796

Correo : ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co Vehículo: OKZ884-1 S. GOBIERNO Chevrolet CAMPCAMCHI3

Tel: 3385000 Kms : 185546.00

El cliente acepta haber recibido real y materialmente todo lo facturado. Responsable de IVA Régimen Común. No Somos grandes contribuyentes. No Somos autorretenedores. Esta factura se
asimila en todos los efectos legales a una letra de cambio articulo 772/774 código de comercio. Garantía 1000 Kms y /o meses, lo que suceda primero. Actividad Principal ICA 4520 tarifa 0.966%.
Actividad Secundaria ICA 4530 tarifa 1.104%. factura impresa por computador Art. 617 estatuto tributario. No somos agentes retenedores de IVA. 

Usuario: n.gonzalez

Factura Electrónica Generada por: Omega Cloud V3.0

Framesoft Solutions 900.266.799-2 Página 1 de 1
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Tipo / Descripción Cantidad Precio Dcto IVA Total

SERVICIO / LAVADO 0 1.00 55,000.00 0.00% 19.00% 55,000.00

Son: Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos 

Total cancelado: 0 

SERVICIOS 55,000.00

ITEMS 0.00

EXENTOS 0.00

SUBTOTAL 55,000.00

IVA 10,450.00

AJUSTE PESO 0.00

TOTAL 65,450.00

Fecha y hora de generación: 2025-01-20 17:00:00. Fecha y hora validación DIAN: 2025-01-20 17:00:05. Forma de pago: crédito. Fecha vencimiento:
2025-02-19. Medio de pago: Factura

Observaciones: ORDEN DE COMPRA No 128114

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.
AUTOINVERCOL
NIT: 800.020.006-1

Teléfono: (601)7301606

Celular: 3138518863 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Dirección: AV BOYACÁ 22 70 BRR MONTEVIDEO, Bogotá D.C. APV 34867
Correo: autoinvercol@outlook.com Fecha de Emisión

2025-01-20

Habilitación Facturación Electrónica No.18764080139925 del 2024-09-24 al 2025-09-24 desde APV 30001 hasta APV 35000.
Vigencia: 12 meses.

Fecha de
Vencimiento

CUFE: ddf1ca988f157c5e8b71e49c7ecfb35134b3b2e372e37dccf94aa30acc7a6738b6271de361a090319940b98902124921 2025-02-19

Facturado a:

Cliente : BOGOTA DISTRITO CAPITAL Dir : CR 30 24 90 P6

Nit/CC : 899999061 DV: 9 OT: 26049

Correo : ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co Vehículo: OBI086-1 S. GOBIERNO Chevrolet CAMPCAMCHI3

Tel: 3385000 Kms : 342809.00

El cliente acepta haber recibido real y materialmente todo lo facturado. Responsable de IVA Régimen Común. No Somos grandes contribuyentes. No Somos autorretenedores. Esta factura se
asimila en todos los efectos legales a una letra de cambio articulo 772/774 código de comercio. Garantía 1000 Kms y /o meses, lo que suceda primero. Actividad Principal ICA 4520 tarifa 0.966%.
Actividad Secundaria ICA 4530 tarifa 1.104%. factura impresa por computador Art. 617 estatuto tributario. No somos agentes retenedores de IVA. 

Usuario: n.gonzalez

Factura Electrónica Generada por: Omega Cloud V3.0

Framesoft Solutions 900.266.799-2 Página 1 de 1
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Tipo / Descripción Cantidad Precio Dcto IVA Total

SERVICIO / LAVADO 0 1.00 55,000.00 0.00% 19.00% 55,000.00

Son: Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos 

Total cancelado: 0 

SERVICIOS 55,000.00

ITEMS 0.00

EXENTOS 0.00

SUBTOTAL 55,000.00

IVA 10,450.00

AJUSTE PESO 0.00

TOTAL 65,450.00

Fecha y hora de generación: 2025-01-20 17:01:06. Fecha y hora validación DIAN: 2025-01-20 17:01:14. Forma de pago: crédito. Fecha vencimiento:
2025-02-19. Medio de pago: Factura

Observaciones: ORDEN DE COMPRA No 128114

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.
AUTOINVERCOL
NIT: 800.020.006-1

Teléfono: (601)7301606

Celular: 3138518863 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Dirección: AV BOYACÁ 22 70 BRR MONTEVIDEO, Bogotá D.C. APV 34868
Correo: autoinvercol@outlook.com Fecha de Emisión

2025-01-20

Habilitación Facturación Electrónica No.18764080139925 del 2024-09-24 al 2025-09-24 desde APV 30001 hasta APV 35000.
Vigencia: 12 meses.

Fecha de
Vencimiento

CUFE: 68d8a9ad2f7cf086bccf7c172d3067249a79281488a82530f42befdbab2c2ec724a6ac6cdc04d3b71435893903fe620a 2025-02-19

Facturado a:

Cliente : BOGOTA DISTRITO CAPITAL Dir : CR 30 24 90 P6

Nit/CC : 899999061 DV: 9 OT: 26133

Correo : ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co Vehículo: OBI086-1 S. GOBIERNO Chevrolet CAMPCAMCHI3

Tel: 3385000 Kms : 343611.00

El cliente acepta haber recibido real y materialmente todo lo facturado. Responsable de IVA Régimen Común. No Somos grandes contribuyentes. No Somos autorretenedores. Esta factura se
asimila en todos los efectos legales a una letra de cambio articulo 772/774 código de comercio. Garantía 1000 Kms y /o meses, lo que suceda primero. Actividad Principal ICA 4520 tarifa 0.966%.
Actividad Secundaria ICA 4530 tarifa 1.104%. factura impresa por computador Art. 617 estatuto tributario. No somos agentes retenedores de IVA. 

Usuario: n.gonzalez

Factura Electrónica Generada por: Omega Cloud V3.0

Framesoft Solutions 900.266.799-2 Página 1 de 1



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764080139925

     8 0 0 0 2 0 0 0 6 1

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL

Impuestos de Bogotá 3 2

AV BOYACA    22   70 BRR MONTEVIDEO

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 4 -0 9 -2 4 /1 1 :0 0 :1 7

ESPITIA SIERRA JOSE OSCAR

Cédula de Ciudadanía

1 9 0 6 7 5 3 6       3
Representante Legal Principal

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL

2024-09-24 / 11:00:17 AM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764080139925

     8 0 0 0 2 0 0 0 6 1

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL

2 2

AUTO INVERSIONES COLOMBIA AV BOYACA   22   70

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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 _________________________________________________________________________________________ 

 Avenida Boyacá No. 22-70 Tel 7301606. 

Móvil 3138518863 www.autoinvercol.com 

autoinvercol@outlook.com  

Bogotá, Colombia 

 

AUTOINVERCOL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA EL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS  
 

EN CALIDAD DE REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.   

NIT 800.020.006-1 

 

 

C E R T I F I C O: 

 

 

Bajo la gravedad de juramento, que la sociedad en mención durante estos seis ( 6 ) meses a la 

fecha, ha cumplido con sus obligaciones con el sistema de Seguridad Social en Salud, Riesgos 

Profesionales, Pensiones, Cajas de Compensación Familiar y ha dado cumplimiento integral y 

oportuno a todas las obligaciones con los sistemas o personas mencionados anteriormente  de 

acuerdo con el Art. 50 de la Ley 789 de 2002, modificado con Art. 1º., Parágrafo 2º., de la Ley 

828 de 2003. 

 

Se expide la presente a los Veinte ( 20 ) días del mes de Enero de dos mil veinticinco (2.025). 

 

Atentamente,     

 

 

YOFRE HUMBERTO PARRA ARIAS 

Revisor Fiscal 

T.P. 138358-T  

 

mailto:autoinvercol@outlook.com


10/11/22, 13:18 tarjeta 001 (2).bmp

https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgzGqRZZXpHGKLwhHLKHJFWppCrJH?projector=1&messagePartId=0.1 1/1





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YOFRE HUMBERTO PARRA ARIAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79581200 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 138358-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Diciembre de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:B220DADDE81339B1


PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 800020006
AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
AV BOYACA NO 22-70 7469064

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Mantenimiento y reparación de

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7955190331 E-EMPLEADOS
diciembre

2024

enero

2025
4

2025/01/07 1178228688

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

PENSI?N

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 3.391.2009

900336004 25-14 25-14 COLPENSIONES $ 5.446.90013

800227940 231001 231001-COLFONDOS $ 836.1002

800224808 230301 230301-PORVENIR $ 8.113.40020

SUBTOTAL: $ 17.787.60044

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

800251440 EPS005 EPS005-SANITAS S.A. $ 1.591.00012

830003564 EPS017 EPS017-FAMISANAR $ 666.2008

900156264 EPS041 NUEVA EPS CM $ 52.5001

800130907 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL $ 1.069.90012

900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 165.7002

806008394 ESSC07 ESSC07-ASOC. MUT. SER EMPRESA SOL. ESS $ 108.1001

800088702 EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD $ 420.9004

860066942 EPS008 EPS008-COMPENSAR $ 565.2006

SUBTOTAL: $ 4.639.50046

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

CAJA DE COMPENSACIÓN

860007336 CCF22 CCF22-COLSUBSIDIO $ 6.117.20044

SUBTOTAL: $ 6.117.20044

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 3.357.30046

SUBTOTAL: $ 3.357.30046

2025/01/07 12:54 PM USUARIO: SOI - CC52903345 PÁGINA 1 DE 2



TOTAL PAGADO: $ 31.901.600

VALOR MORA: $ 80.300

VALOR SIN MORA: $ 31.821.300

2025/01/07 12:54 PM USUARIO: SOI - CC52903345 PÁGINA 2 DE 2



 

 _________________________________________________________________________________________ 
Avenida Boyacá No. 22-70 Tel (601) 7301606 Móvil 3138518863 www.autoinvercol.com 

autoinvercol@outlook.com  

Bogotá, Colombia 
 

 

AUTOINVERCOL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA EL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS  

Bogotá, Enero 20 de 2.025 

 

Señores: 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 

Ciudad 

 

ASUNTO: Radicación de Facturas Cuenta mes Diciembre 2024- OC 128114. 

Por medio de la presente enviamos las siguientes facturas para radicación: 

 APV 34865 por valor $  1.476.365,oo 
 APV 34866 por valor $      924.384,oo 
 APV 34867 por valor $        65.450,oo 
 APV 34868 por valor $        65.450,oo 

 
 
           Total Facturas $  2.531.649,oo 
 

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes. 
 
Atentamente 
 

 
José Oscar Espitia Sierra 
Gerente 
 
 







































Certificado No. CERT241846

Codigo de Cliente: 932 

Página 1/1

ECOLCIN S.A.S. certifica que prestó el servicio de recolección, transporte, almacenamiento, y/o entrega a receptores autorizados

de los residuos peligrosos y especiales, provenientes de:

AUTO INVERCOL S.A.

800020006-1

AV BOYACA N 22 70

Según el formato de cadena de custodia de recolección de residuos, nos permitimos enviar trazabilidad de gestión de los

residuos peligrosos y especiales recolectados y reportados, relacionados a continuación:

Cadena de

Custodia No.

Fecha de

Recolección

Residuo

Gestionado

Corriente

Residuo
Cantidad

Fecha Entrega

Receptor

Empresa

Receptora

Tipo de

Tratamiento

Acta Emitida por

el Receptor

241846 2024-11-12 Aceites Lubricantes Usados Y8
245 GL /
858 KG

2024-11-12 Ecolcin Sas Tratamiento CERT241846

LICENCIAS DE ECOLCIN S.A.S. 

ACEITE USADO: Resolución SDA No. 1316 del 2005, modificada por Resolución 03076 del 2019 emitidas por la SDA, que

otorga licencia ambiental para el procesamiento de los aceites usados. El Aceite Usado recolectado y recibido en Ecolcin es 
aprovechado para la producción de combustible industrial por medio de un proceso físico-químico para eliminar los 
contaminantes.
BORRAS Y FILTROS: Resolución SDA No. 2792 del 2006, modificada por la resolución No. 0011 de 2011 y por la Resolución

00074 del 2020 emitidas por la SDA, que otorga licencia ambiental para el procesamiento de borras (aguas contaminadas con

hidrocarburos) y el procesamiento de filtros metálicos. 

RESIDUOS SOLIDOS Y ESPECIALES: Resolución SDA No. 0011/2011, modificada por la Resolución 00074 del 2020 emitidas

por la SDA, la cual otorga permiso para el transporte, almacenamiento y envío a disposición de residuos sólidos contaminados

con hidrocarburos, baterías acido plomo. RECICLAJE: Los materiales reciclables, son separados, reincorporados a procesos

productivos para la fabricación de lámina de cartón y generación de material aglutinado y torteado para el reciclaje de plástico y

fibra. Esta actividad no requiere licencia. 

OBSERVACIÓN: Las actas emitidas por el gestor son entregadas 30 días hábiles después de recibidos los residuos en la planta

del gestor final. 

Certificado impreso por la web el: 19 de Noviembre de 2024. Copia controlada en ECOLCIN




